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ÜOLETH'
de la Provincia de las Baleares.

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

PRECIO DE SUSCRICION.

Por un mes...........................................
Por un número suelto . . , . . 
Anuncios para auscritores, «línea» . 
Idem para los que no lo son. . .

1*50 ptas.
0*25 »
0*10 »
0*25 •

Núm. 9195.
PUNTOS DE SUSCRICION.

En la imprenta de la Casa de Miserieordia, calle 
del mismo nombre número 4.

En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 
Cadena núm. 11.
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Número 1043.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

de las baleares.
Habiendo desaparecido de la casa 

paterna en 17 de Diciembre último 
el chico, Ventura Pujol, de edad de 
g años, natural de Palma, moreno, 
y de estatura baja; prevengo á los 
Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, fuerza de la guardia civil 
y demás dependientes de mi autori
dad, procedan á su busca y captura 
poniéndolo á disposición de este Go
bierno caso de ser habido, para que 
sea entregado á sus padres que lo 
reclama* । - -
■ Palma 4 de Marzo de 1881.—José 
Antonio Gutiérrez de la Vega.

Núm. 1044.
AYUNTAMIENTO

DE LA CIUDAD DE PALMA.

Aprobado por este Ayuntamiento 
el proyecto de rasantes para la calle 
de San Elias de esta Capital, se 
anuncia al público que el plano y 
proyecto espresado queda de mani
fiesto en la Secretaría de este Cuerpo 
por espacio de 20 dias á contar del 
de la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia á los 
efectos de reclamación.

Palma 4 Marzo de 1881.—El Al
calde, Juan Antonio Perelló.—P. A. 
del A., Francisco Gomila, Srio.

Núm. 1045.
V¡dorio Andrés Catalan, Jaez de.pri

mer a instancia del distrito de la Lonja 
de la ciudad de Palma.
En virtud del presente edicto, se 

saca de nuevo á pública subasta por 
término de veinte dias, la finca que 

se describirá embargada á Juan Cas-
tell y Castell, para con su producto _ _ .
hacer pago á D. Antonio M.a Salom, de Madrid, comparezca á este Juz-
_______ t i_______ 1 1 1,  ____ -i _   ___j • r   como Procurador de Margarita Cas- 
tell y otros, de la cantidad que por 
costas tiene satisfechas el expresado 
Procurador D. Antonio M.* Salom.

Una pieza de tierra campo y selva, 
de estension de unas treinta áreas, 
aproximadamente, llamada Can Mar
tina, situada en el término municipal 
de la villa de Andraitx y lugar de la 
Arracó, confinante por Norte con Enrique Bonet.
tierra de Margarita Castell de la mis
ma procedencia, por Sur con la de 
Margarita Castell y Castell, por Este 
con el prédio «Son Castell», propio 
de D. Guillermo Castell y por Oeste 
con tierra del mismo D. Guillermo 
Castell, justipreciada en la cantidad 
de trescientas treinta y tres pesetas.

En su consecuencia quien quiera 
interesarse en la licitación acuda en 
los estrados de este Juzgado el dia 
veinte y nueve del próximo mes de 
Marzo á las doce de su mañana, dia 
y hora señalados para su remate, que 
será adjudicada al que ofreciere me
jor postura siendo legal con la con
dición de que los gastos de subasta, 
remate y escritura de traspaso, serán 
de cargo del comprador.

Palma veinte y tres de Febrero de 
mil ochocientos ochenta y uno. — 
Victorio Andrés.—Por su mandado, 
Antonio Tomás.

Núm. 1046.
D. Francisco Salvá, Juez municipal le

trado y como tal encargado accidental
mente del Juzgado de primera instan
cia del Distrito de la Catedral, del par
tido de Palma de Mallorca.
Por la presente se cita, llama y 

emplaza á Gabriel Terrades y Ale- 
mañy, hijo de José y Margarita, na
tural de Andraitx y vecino de esta 
Ciudad, soltero, mozo de cordel, de 
cuarenta y nueve años de edad, para 
que en el término de quince días con

taderos desde el siguiente al en que 
se publique la presente en la Gaceta 

gado y Escribanía del infrascrito ac
tuario para recibir la notificación de 
la sentencia ejecutoria recaída en la 
causa que se le siguió por hurto, por 
la cual se le absuelve libremente de
clarándose las costas de oficio.

Palma veinte y cuatro Febrero de 
mil ochocientos ochenta y uno. — 
Francisco Salvá.—Por su mandado,

Núm. 1047.
Por el presente edicto hago saber: 

que á instancia de Juan Antich y 
Roca, molinero, vecino del arrabal 
de Sta. Catalina extramuros de esta 
Ciudad, se ha promovido incidente 
de pobreza, habiendo recaído la pro
videncia que copio. = Palma ocho de 
Febrero de 1881. = Por devuelto uña
se y acordando á lo principal y pri
mer otrosí del escrito folio primero, 
del incidente de pobreza promovido 
por Juan Antich y Roca, se confiere 
traslado por seis dias á Catalina Ro
ca, Miguel, Pablo y Rafael Antich y 
Roca y al Sr. Fiscal y se ha por he
cha la manifestación, citándose á di
cha Roca y á Rafael Antich, en la 
forma ordinaria como previene el ar
tículo doscientos veinte y ocho de la 
ley de enjuiciamiento civil, y en cuan
to á Miguel y Pablo Antich, median
te edicto que se fijarán en los sitios 
públicos y acostumbrados y se inser
tarán en el Boletín oficial de esta pro
vincia. Lo mandó y firmó el Señor 
Juez accidental y doy fé.—Salvá.— 
Enrique Bonet.

Y en cumplimiento de lo mandado 
en la preinserta providencia y toda 
vez que Miguel y Pablo Antich y 
Roca, hermanos se hallan ausentes 
de esta isla en ignorado paradero se 
les notifica dicha providencia en esta 
forma de conformidad con el artículo 
doscientos treinta y uno de la citada 
ley. Palma á diez y nueve de Febrero 

de mil ochocientos ochenta y uno.— 
Francisco Salvá.—Por su mandado, • 
Enrique Bonet.

Núm. 1048.
Por el presente primer edicto se 

cita, llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á la herencia 
intestada de D.a María Alcina y Ar- 
bós, natural y vecina de esta capital, 
en donde falleció, en estado de solte
ría, dia primero de Febrero último, 
para que en el término de treinta dias 
comparezcan á usar de su derecho, 
en los autos juicio de ab-instestato 
de dicha Alzina, promovido por su 
tía materna D. Margarita Arbós y 
Rubí, la cual reclama su herencia 
como su más próxima parienta, ad
virtiéndose que si no comparecen den
tro el término espresado Ies causará 
el perjuicio á que hubiere lugar. ,

Dado en Palma á tres de Marzo 
de mil ochocientos ochenta y uno.—■ 
Francisco Salvá.—Por su mandado, 
Enrique Bonet.

Núm. 1049.
D. Alvaro Campaner y Fuertes, Juez de 

primera instancia de la villa de Manacor 
y su partido.
Por la presente, cito, llamo y em

plazo á Mateo Febrer (a), Pendente 
natural y vecino de la aldea de San 
Lorenzo, sufragáneo de esta villa, 
casado, mayor de edad ignorándose 
las demás circunstancias personales, 
para que en el término de veinte dias, 
á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid, 
se presente en este Juzgado y Escri
banía de D. Bartolomé Sureda, á 
responder de los cargos que le resul
tan en la causa que contra el mismo 
se sigue sobre expendicion de mone
da falsa; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo en el citado plazo será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar, y al propio

M.C.D. 2022



2
Núm. 1050.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES

Negociado 1*—Sanidad.—Estado demogrático-sanitario correspondiente á la 9.a semana de este año (del 21 al 27 de lebrero), y al término municipal 
de la ciudad de

PALMA.

Núm. de habitantes 59.159. ■ Jl ■ Núm. ¿le hectáreas 18.265-66

Número 
de 

los fallecidos
en

el intervalo 
indicado,

28

EDAD DE LOS FALLECIDOS.
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COMPARACION ENTRE NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES.

Número 
de los nacidos 
en el intervalo 

indicado. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.

34 15 17 32 2 » 2

Total general de nacimientos. . .

— de defunciones . . .

34 , . -
Diferencia en más 6 ó en menos. .

28

Palma 5 Marzo de 1881.—El Gobernador, José Antonio Gutiérrez de la Vega.

tiempo encargo á las autoridades, 
así civiles como militares, que proce
dan á la busca y captura de dicho 
sujeto remitiéndolo á este Juzgado 
si fuere habido.

Dado en Manacor á veinte y cinco 
de Enero de mil ochocientos ochenta 
y uno.—Alvaro Campaner.—Por su 
mandado, Bartolomé Sureda.

Núm. 1051.
D. Gregorio Martínez de Cepeda, juez 

de primera instancia de la Ciudad y 
partido de la Seo de Urgel.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á las hermanas Jo- ; 
sefay María Roca y Parramon (a) ! 
del Peret del Curt, de veinte y ocho 
y veinte y seis años de edad respec- ( 
tivamente, solteras, sin ocupasion es- , 
pecial, naturales del pueblo de Tu- 
xent, á fin de que dentro el término : 
de treinta dias comparezcan ante es
te Juzgado para notificarles la sen
tencia recaída en la causa criminal

que se siguió en este Juzgado contra 
las mismas sobre lesiones á María 
Pomella, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo serán declaradas rebel
des y les parará el perjuicio que en 
derecho hubiere lugar.

¡ Y al propio tiempo encargo á to- 
; das las autoridades y funcionarios de 

la policía judicial, se sirvan proceder 
i á su busca, captura y conducción á 
1 las cárceles de este partido caso de 
ser habidas.

Dado en la Seo de Urgel á quin
ce Febrero de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Gregorio Martínez de Ce
peda.—Por su mandado, Odon Cas

; tells, Escribano.

Núm, 1052.
SECRETARÍA GENERAL.

de la Universidad de Barcelona.

En cumplimiento de las disposi
ciones vigentes sobre la enseñanza 
de Practicantes y Parteras ó Matronas 
estará abierta en esta Secretaría, des

de el 16 al 30 del mes de la fecha, la 
matrícula para ambas enseñanzas.

Para ser inscrito en ella justifica
rán unos y otras en forma legal, ha
ber sido aprobados de las materias 
que comprende la primera enseñanza 
elemental completa en un exámen 
especial verificado, para los primeros 
en la Escuela Normal de Maestros, 
y en la de Maestras para las segun
das ó Matronas. Acreditarán estas 
además, el ser casadas ó viudas, pre
sentando en el primer caso autoriza
ción de sus maridos para seguir estos 
estudios; y justificando en ambos su 
buena vida y costumbres.

Al tiempo de formalizarse la ma
trícula, presentarán tanto los Practi
cantes como las Matronas una pape- 1 
leta donde conste su nombre y ape- 1 
llidos paterno y materno, la edad, 
padres, la naturaleza, provincia y el 1 

1 semestre en que pretenda inscribirse: 
y satisfarán en el acto por derechos 
de aquella, en papel del creado al 

i efecto, dos Escudos.
Barcelona i-° de Marzo de 1881 — 

El Secretario general, José Blanxart.

I

Núm. 1053.
PRIMER REGIMIENTO 

ARTILLERÍA Á PIÉ.

Oomision de ajustes.

Provincia de las Baleares.
Relación nominal de los individuos 

que han pertenecido al espresado re
gimiento, citados á fin de que en el 
término de tres meses, á contar des
de el dia de la publicación de sus 
nombres en el Boletín oficial, mani
fiesten su actual residencia por con
ducto de los Sres. Alcaldes de cada 
localidad, con el objeto de enterar
les del resultado de sus ajustes.

Clases. Nombres.________ N.”

Artillero 2.0 Damaso Vaquer Ba- 
llester. . . I

Jaime Gomila Vives. I
Barcelona 18 Febrero 1880.—El 

T. C. Capitán comisionado, Eugenio 
Bovin.—V.° B.° El Coronel, Yranzo.

M.C.D. 2022



Núm. 1054.
AUDIENCIA DEL DISTRITO. • 

(CONTINUACION.)

LEI HE EMIMm CIVIL
TÍTULO VI.

De la segunda instancia.

SECCION PRIMERA.

Disposiciones generales.
Trascurrido este plazo sin haberlo 

verificado, seguirá su curso la sustan- 
ciacion de las egundá instancia, si así 
lo solicita el apelado.

Art. 848. Subsanadas las faltas, y 
lo mismo cuando el apelado no haya 
impugnado la pretensión, la Audien- 
sin más trámites y sin ulterior recurso, 
tendrá al apelante por separado de la 
apelación con las costas y por firme la 
resolución apelada, y mandará comu
nicarlo al Juez inferior con devolución 
de los autos en su caso.

Art. 849. Si el apelado se hubiere 
adherido á la apelación y por este 
motivo dentro de los tres dias señalados 
en el art. 847 se opusiera á que se dé 
por terminada la segunda instancia, la 
Audiencia teñe rá por separado al ape
lante con las costas hasta entónces 
causadas y mandará seguir la sustan- 
ciacion del recusro para resolver sobre 
los extremos de la sentencia á que se 
refiera la adhesión del apelado.

Lo mismo se practicará si este ma
nifestase dentro de dicho término que 
se adhiere á la apelación, en el caso de 
que la separación del apelante haya 
tenido lugar ántes del período del jui
cio en que puede utilizarse aquel re
curso, según los artículos 858 y 892.

Art. 850. Luego que sea firme la 
sentencia que haya recaído en el recur
so de apelación, se comunicará á costa 
del apelante por medio de certificación 
y carta-órden al J uez inferior para que 
se lleve áefecto lo resuelto.

Si hubiere habido condena de cos
tas, se practicará préviamente la tasa
ción de las mismas.

Art. 851. La certificación á que se 
refiere el artículo anterior contendrá 
la sentencia firme, y en su caso la ta
sación de costas y su aprobación.

De ella se tomará razón en la Can
cillería de la Audiencia, quedando en 
su registro copia literal.

Art. 852. Se librará además ejecu
toria de la sentencia definitiva del 
pleito, con las solemnidades y en la 
forma que previene el art. 374, cuan
do alguna de las partes lo solicite para 
la guarda de sus derechos.

Este documento se librará con cita
ción contraria á costa del que lo pidie
re, y también se registrará en la Can
cillería de la Audiencia.

Art. 853. Sin perjuicio de librarse 
la ejecutoria, ó de practicarse en su 
caso la tasación de costas, se comuni
cará desde luego la sentencia firme al 
Juez inferior para su ejecución, si así 
lo solicitare alguna de las partes.

Art. 854. Las apelaciones que de 
las resoluciones de los Jueces munici
pales se interpongan para los de pri
mera instancia se regirán por sus dis
posiciones especiales, sin perjuicio c e 
aplicarles la regla establecida en el ar
ticulo 840.

SECCION SEGUNDA.

De las apelaciones de sentencias definitivas 
dictadas en pleitos de

mayor cuantía.
Art. 855. Recibidos los autos en 

la Audiencia, se acusará el recibo, y 
luego que se persone en tiempo y for
ma el apelante, se pasarán al Relator 
para la formación del apuntamiento.

Art. 856. Formado el apunta
miento, se entregará con los autos á 
cada una de las partes, por su orden, 
para que se instruyan sus Letrados, 
por un término que no bajará de diez 
dias ni excederá de veinte.

Podrá prorogarse este término has
ta treinta dias á instancia de parte, 
sólo en el caso de que el volúmen de los 
autos exceda de dos mil folios.

En este caso, la próroga otorgada al 
apelante se entenderá concedida al 
apelado, sin necesi'lad de que lo soli
cite.

Art. 857. Tanto el apelante como 
el apelado, al devolver los autos, ma
nifestará en escrito con firma de Le
trado su conformidad con el apunta
miento, ó las adiciones ó rectificacio
nes que en él crean necesarias.

Art. 858. En dicho escrito deberá 
el apelado adherirse á la apelación so
bre los puntos en que crea que le es 
perjudicial la sentencia.

Ni ántes ni después podrá utilizar 
este recurso.

Art. 859. Cuando en la primera 
instancia se hubiere quebrantado algu
na de las formas esenciales del juicio, 
de las que dan lugar al recurso de ca
sación, y reclamada en ella no hubie
re sido estimada, la parte á quien in
terese podrá reproducir su pretensión 
por medio de otrosí en el escrito á que 
se refiere el art. 857, para que se su
bsane la falta.

Esta reclamación se sustanciará y 
decidirá préviamente por los trámites 
establecidos para los incidentes.

No se reproducirá dicha pretensión 
cuando ya hubiere sido desestimada 
por fallo ejecutorio de la Audiencia en 
virtud de apelación anterior.

Art. 860. En los mismos escritos 
deberán solicitar las partes, por medio 
de otrosí, que se reciba el pleito á prue
ba, cuando lo crean necesario y pro
cedente, expresando la causa que jus
tifique esta pretensión.

Art. 861. En cualquiera de los 
casos de los tres artículos que prece
den, se acompañará copia del escrito 
para entregarla á la parte contraria.

Art. 862. Sólo podrá otorgarse el 
recibimiento á prueba en la segunda 
instancia:

1 .* En el caso del art. 567, si la 
Sala estimare pertinente la diligencia 
de prueba desestimada en primera ins
tancia.

2 .° Cuando por cualquier causa no 
imputable al que solicitare la prueba 
no hubiera podido hacerse en la pri
mera instancia toda ó parte de la que 
hubiere propuesto.

3 .6 Cuando hubiere ocurrido algún 
hecho nuevo, de influencia en la deci
sión del pleito, con posterioridad al 
término concedido para proponer la 
prueba en primera instancia.

4 .° Cuando, después de dicho tér
mino, hubiere llegado á conocimiento 
de la parte algún hecho de influencia 
notoria en el pleito, ignorado por la 

misma, si jura que no tuvo ántes co
nocimiento de tal hecho.

5 .° Cuando el demandado declara
do en rebeldía se hubiere personado en 
los autos en cualquiera de las dos ins
tancias, después del término concedi
do para proponer la prueba en la pri
mera.

En los cuatro primeros casos, se li
mitará la prueba á los hechos á que se 
refieren; en el último, se admitirá to
da la pertinente que propongan las 
partes.

Art. 863. Sin necesidad de recibir 
el pleito á prueba, podrán pedir los 
litigantes, desde que se les entreguen 
los autos para instrucción hasta la ci
tación para sentencia:

1 .a Que se exija á la parte contra
ria confesión judicial por una sola vez, 
con tal que fuese sobre hechos que no 
hayan sido objeto de posiciones en la 
primera instancia.

2 .a Que se traigan á los autos, ó 
presentar ellas mismas, documentos 
que se hallen en alguno de los casos 
expresados en el art 506.

Art. 864. Cuando pida el apelante 
que se reciba el pleito á prueba, debe
rá el apelado contestar á esta preten
sión en el escrito á que se refiere el 
art. 857.

Si lo pidiere el apelado, podrá el 
apelante impugnarlo dentro de los 
tres dias siguientes al en que se le en
tregue la copia del escrito de aquel.

Art. 865. La Sala otorgará el re
cibimiento á prueba sin más trámites, 
siempre que las partes estén conformes 
en su necesidad y procedencia.

Art. 866. No mediando dicha con
formidad, se pasarán los autos por seis 
dias al Magistrado Ponente, y con vis
ta de su informe, dentro de los tres 
siguientes resolverá la Sala lo que es
time justo.

Art. 867. Contra el auto en que se 
otorgue el recibimiento á prueba, no 
se dará recurso alguno.

Contra el que deniegue dicho trá
mite ó cualquiera diligencia de prue
ba, se dará el recurso de súplica, y en 
su caso el de casación.

Art. 868. En cuanto á los térmi
nos y medios de prueba y forma de 
practicarla, se observará lo establecido 
para la primera instancia del juicio de 
mayor cuantía.

Art. 869. Trascurrido, el termino 
de prueba, ó luego que se haya prac
ticado toda la propuesta y admitida, 
mandará la Sala, sin necesidad de que 
lo pidan las partes, que se unan las 
pruebas á los autos y vuelvan estos al 
Relator para que adicione el apunta
miento.

Art. 870. Adicionado el apunta
miento, se comunicará con los autos 
á cada una de las partes para instruc
ción, por seis dias improrogables.

Al devolver los autos, manifestarán 
las partes su conformidad con lo adi
cionado al apuntamiento, ó pedirán las 
nuevas adiciones ó rectificaciones que 
crean necesarias.

Art. 871. Tanto en el caso del ar
tículo anterior como en el del 857, 
devueltos los autos por el apelado, se 
pasarán al Magistrado Penente por un 
término igual al concedido á las par
tes, para su instrucción á los efectos 
que determinan los artículos 336 y 
siguiente. '

Art. 872. Estando conformes las 
partes con el apuntamiento, ó hechas

, .. 3
en él las reformas ó adiciones que en 
vista del informe del Magistrado Ponen
te estime la Sala procedentes de las pe
didas por aquellas, se dictará providen
cia, mandando traer los autos á la vista 
con citación de las partes para sen
tencia.

Art. 87'3. Hecho el señalamiento y 
celebrada la vista conforme á lo pre
venido en los artículos 321 y siguien
tes, la Sala dictará sentencia dentro de 
15 dias, contados desde el siguiente al 
de la terminación de la vista.

Art. 874. Cuando la Sala estime 
necesario acordar, para mejor proveer 
alguna de las diligencias que permite 
el art. 340, quedará en suspenso el tér
mino para dictar sentencia, el que vol
verá á correr luego que se unan á los 
autos las diligencias practicadas.

Art. 875. Si alguna de las partes se 
propusiere interponer recurso de casa
ción contra la sentencia dictada por la 
Audiencia, se procederá del modo que 
se ordena en el título XXI de este libro.

Trascurrido el término legal sin in
terponer ni preparar dicho recurso, se 
practicará lo que previene el artículo 
850.

Art. 876. Cuando las partes lo pidie
ren, ó cuando á instancia de alguna de 
ellas lo ordenare la Sala, se podrá en 
lugar de informe oral, escribir é impri
mir una alegación en derecho.

Deberá deducirse esta pretencion 
dentro de los tres dias siguientes al de 
la citación de las partes para sentencia.

Art. 877. Si todos los interesados 
solicitaren de común acuerdo escribir 
é imprimir la alegación en derecho, la 
Sala lo otorgará, sean cuales fueren la
clase é importancia del pleito

En otro caso, sobre la pretencion 
que cualquiera de las partes deduzca 
con dicho objeto se oirá á la contraria 
por el término de tres dias; y si esta 
no estuviere conforme, en vista de lo 
que ambas expongan, la Sala decidirá 
lo que estime procedente.

Art. 878. Para que en los casos del 
último párrafo del artículo anterior 
pueda otorgarse la alegación en dere
cho, será necesario:

l .° Que el pleito sea declarativo de 
mayor cuantía.

2 .° Que por su importancia y gra
vedad sea, á juicio de la Sala, más con
veniente informar á los Jueces por es
crito que de palabra.

Art. 879. El término para escri
bir la alegación en derecho será el que 
las partes convinieren, en los casos en 
que procedieren de conformidad: en 
los demás, el que la Audiencia seña
lare al decidir la pretensión que se 
hubiere formulado sobre esto.

Art. 880. El término que señalen 
las Audiencias no podrá bajar de trein
ta dias ni exceder de sesenta.

Dentro de este límite podrá am
pliarse el señalado, siempre que medie 
la conformidad de las partes, ó cuando 
el Tribunal, por cualquier causa justa, 
lo estimare procedente.

Art. 881. La Audiencia, atendida 
la extensión de las alegaciones, seña
lará término para su impresión.

Este término podrá ampliarse, 
cuando circunstancias independientes 
de la voluntad de las partes lo exigie
ren, á juicio de la Sala.

Art. 882. Contra las providencias 
que las Audiencias dictaren sobre per
mitir alegaciones en derecho y térmi-
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no para hacerlas, no se dará ningún 
recurso.

Art. 883. En todos los casos en 
que se escriba é imprima alegación en 
derecho, se imprimirá también, unido 
é ella precisamente, el apuntamiento 
del pleito.

Art. 884. Hecha la impresión, se 
repartirán ejemplares á los Magistra
dos que deban fallar el pleito, firmados 
por el Relator, Letrado y Procuradur 
de las partes, y se unirá otro á los au
tos.

Art. 885. El término para pronun
ciar sentencia en los casos en que ha

y en su caso se practicará lo que orde
na el art. 861.

Art. 894. Devueltos los autos por 
el apelado, se pasarán al Magistrado 
Ponente para su instrucción por un 
término igual al otorgado á las partes.

Art. 895. Habiendo conformidad 
con el apuntamiento, ó hechas en él 
las reformas ó adiciones que en vista 
del informe del Magistrado Ponente 
estime la Sala procedentes de las soli
citadas por las partes, se acordará traer
los autos á la vista, con citación.

Art. 896. Celebrada la vista, la Sala 
dictará su fallo, empleando la fórmula 
de auto ó de sentencia, según lo que 
esté prevenido para igual resolución en

el agravio, ó no hubiere reclamado diencia certificación de los votos reser- 
oportunamente durante el juicio, pu- vados, ó negativa en su caso.
diendo hacerlo. Recibida dicha certificación, se unirá

Art. 907. A toda demanda de res- á los autos, y si de ella resultase que
ponsabilidad civil deberá acompañarse 
certificación ó testimonio que conten- 
8a* . , . n1 .® La sentencia, auto o providen
cia en que se suponga causado el 
agravio.

2 .° Las actuaciones que, en concep-

i hubo algún voto reservado sobre la re
solución que sea objeto de la respon
sabilidad, se comunicará al actor por 
seis dias para que manifieste si insiste 
en su demanda, ó si la modifica respec
to del Magistrado ó Magistrados que 
hubieren salvado su voto.

ya alegación en derecho empezará á 
contarse desde el dia siguiente al en _ _ _
que se entreguen los impresos á los , primera instancia.
Magistrados; lo cual hará constar el Lo dictará dentro de cinco dias en 
Escribano de cámara ó Secretasio por ' los asuntos declarados preferentes para 

la vista por el art. 321, y en los demás

to de la parte, conduzcan á demostrar 1 
la infracción de ley, ó del trámite ó 
solemnidad mandados observar por la 
misma bajo pena de nulidad, y que á 
su tiempo se entablaron los recursos ó 
reclamaciones procedentes.

diligencia que extenderá en los autos.
Art. 886. Si hubiere discordia, des

pués de hecha constar en la forma pre
venida, se hará entrega á los Magis
trados que deban dirimirla de los cor
respondientes ejemplares de las ale

. gaciones.
Desde la fecha en que se verificare 

dicha entrega pricipiará á correr el 
término para pronunciar sentencia.

SECCION TERCERA.

De las apelaciones de las sentencias 
y autos dictados en incidentes 

y en los juicios que no 
sean de mayor cuantía.

casos dentro de ocho dias.
Art. 897. Sólo podrá otorgarse el 

recibimiento á prueba en estas apela
ciones, cuando la ley lo conceda para 
la primera instancia, y concurra alguno 
de los casos expresados en el art. 86*2.

Art. 898. El término de prueba no 
podrá exceder en tal caso del concedido 
por la ley para la primera instancia, 
pudiendo la Sala fijar el que estime 
necesario con calidad de improrogable. 
La prueba se practicará en la misma 
forma establecida para la primera ins-

Art. 887. Todas las? apelaciones, 
tanto de autos como de sentencias, 
excepto las definitivas de mayor cuan
tía á que se refiere la Sección anterior, 
se sustanciarán por los trámites que en 
esta se establecen.

También se exceptúan las apelacio
nes en los juicios de menor cuantía, 
las cuales se ventilarán por sus trámi- ; 
tes especiales.

Art. 888. Recibidos los autos en 
la Audiencia, se acusará el recibo, y 
luego que se persone en tiempo y forma 
el apelante, se pasarán al Relator para 
que forme el apuntamiento de lo que 
se refiera al objeto de la apelación.

Art. 889. En los casos en que se 
facilite el testimonio al apelante para 
mejorar ante el Tribunal superior la 
apelación admitida en un efecto, tam
bién se pasarán los autos al Relator 
para la formación del apuntamiento 
luego que aquel mejore el recurso, si 
lo verifica dentro del término legal.

Art. 890.. Formado el apuntamien
to, se entregará con los autos por su 
orden á cada una de las partes para 
instrucción de sus Letrados, por un 
término que no bajará de seis días ni 
excederá de diez improrogables.

Art. 891. Tanto el apelante como 
el apelado, al devolver los autos, ma
nifestarán en escrito con firma de 
Letrado su conformidad con el apun
tamiento, ó pedirán las reformas y 
adiciones que estimaren procedentes.

Art. 892. En este escrito deberá el 
apelado adherirse á la apelación sobre 
los extremos en que crea le es perjudi
cial la sentencia ó auto de que se trate.

Ni ántes ni después podrá utilizar 
este recurso.

Art. 893. También deberán formu
larse en dichos escritos las pretencio
nes á que se refieren los artículos 859 
y siguiente, cuando sean procedentes,

tancia.
Art. 899. También serán aplicables 

en su caso á las apelaciones de que se 
trata las disposiciones de los artículos 
863, 864, 865, 866, 867, 874, y 875.

Art. 900. Unidas las pruebas á los 
autos en el tiempo y forma que deter
mina el art. 869. se pondrán de mani
fiesto á las partes en la Secretaria por 
cuatro dias comunes á ambas.

Art. 901. Luego que trascurra este 
término, dará cuenta el Secretario, y 
la Sala acordará traer los autos á la 
vista, con citación de las partes para 
sentencia.

Art. 902. Desde esta providencia 
hasta el dia en que se señale para la 
vista, el Relator adicionará el apunta
miento con el resultado de las pruebas.

TITULO VIL
Del recurso de responsabilidad civil 

contra Jueces y magistrados.

Art. 903. La resporsabilidad civ?

3.° La sentencia ó auto firme que 
haya puesto término al pleito ó causa.

Art. 908. La certificación ó testi
monio á que se refiere el articulo an
terior se pedirá en el Juzgado ó Tribu
nal donde radiquen los autos.

El Secretario ó Escribano dará reci
bo de la presentación del escrito.

El Juzgado ó Tribunal deberá man
dar bajo su responsabilidad que se 
facilite sin dilación dicho documento, 
pudiendo acordar que se adicionen los 
particulares que estimare necesarios 
para que resulte la verdad de los he
chos. .

Art. 909. Si trascurrieren diez dias, ! 
á contar desde la presentación del 
escrito, sin que se hubiere entregado á . 
la parte la certificación ó testimonio, 
podrá esta acudir en queja al Tribunal 
que deba conocer de la demanda, el 
cual hará al inferior las prevenciones 
oportunas para que le remita dicho 
documento en un breve plazo, ó. le 
reclamará los autos originales si lo 
estima más conveniente y no fueren 
necesarios para la ejecución de la sen
tencia.

Art. 915. Cuando se entablare al 
demanda contra los Magistrados de 
una Sala del Tribunal Supremo, cono
cerán de ella, en única instancia y sin 
ulterior recurso, todos los demás Ma
gistrados del mismo Tribunal, cons
tituidos en Sala de justicia, funcionan
do de Presidente y Secretario los que 
lo fueren del Tribunal.

Art.916. En todo caso la sentencia 
que absuelva de la demanda de respon- 
sadilidad civil condenará en todas las 
costas al demandante, y las impondrá 
á los demandados cuando en todo ó en 
parte se acceda á la demanda,

En este último caso se remitirá copia 
literal de la sentencia, autorizada en 
forma al Ministerio de Gracia y Jus
ticia para los efectos que procedan.

Art. 917. En ningún caso la sen
tencia pronunciada en el juicio de res- 

1 ponsabilidad civil alterará la sentencia 
firme que haya recaído en el pleito ó 

, causa en que se hubiere ocacionado el 
agravio.

Art. 918. Cuando se declare haber 
lugar á la responsabilidad civil luego 
que sea firme la sentencia se comuni- 

, carán los autos al fiscal á fin de que, si 
resultaren méritos para exigir la res
ponsabilidad criminal, inste y propon
ga lo que estime procedente.

TÍTULO VIII.

en que puedan incurrir los Jueces y 
Magistrados cuando el en desempeño 
de sus funciones infrinjan las leyes 
por negligencia ó ignorancia inexcusa
bles, solamente podrá exigirse á ins
tancia de la parte perjudicada ó de sus 
causahabientes, en juicio ordinario y 
ante el Tribunal superior inmediato al 
que hubiere incurrido en ella.

Art. 904. La demanda de respon
sabilidad civil no podrá interponerse 
hasta que quede terminado, por sen
tencia ó auto firme, el pleito ó causa 
en que se suponga causado el agravio.

Art. 905. Dicha demanda deberá 
entablarse dentro de los seis meses 
siguientes al en que se hubiere dictado 
la sentencia ó auto firme que haya 
puesto término al pleito ó causa. Tras
currido este plazo, quedará prescrita 
la acción.

Art. 906. No podrá entablar el jui
cio de responsabilidad civil el que no 
haya utilizado á su tiempo los recursos 
legales contra la sentencia, auto ó 
providencia en que se suponga causado

En estos casos se pondrán de mani
fiesto los autos al actor, ó se le entre
gará el testimonio, para que formule su 
demanda, reteniéndose en su caso los 
autos para tenerlos á la vista hasta la 
conclusión del juicio de responsabili
dad .

Art. 910. Cualquiera que sea el 
Tribunal que deba conocer de La de
manda de responsabilidad civil, se sus
tanciará este juicio por los trámites 
establecidos para el ordinario de mayor 
cuantía.

Art. 911. Cuando la demanda se 
dirija contra un Juez municipal, cono
cerá de ella el Juez de primera instan- । 
cía del partido á que aquel correspon
da.

Contra la sentencia que este pronun
cia procederá la apelación en ambos 
efectos para ante la Audiencia del dis
trito.

Art. 912. Las Salas de lo civil de 
las Audiencias conocerán en primera y 
única instancia de las demandas de 
resposabilidad civil que se entablen 
contra los Jueces de primera instancia 
de su respectivo distrito.

Contra las sentencias que aquellas 
dicten en estos juicios no se dará otro 
recurso que el de casación.

Art. 913. La Sala tercera del Tri
bunal Supremo conocerá de dichas 
demandas en primera y única instancia 
y sin ulterior recurso, cuando se en
tablen contra Magistrados de las Au
diencias.

Art. 914. En el caso del artículo 
anterior, presentada la demanda, acor
dará la Sala que se reclame de la Au-

" De la ejecución de las sentencias.

SECCION PRIMERA.
De las sentencias dictadas por Tribunales 

y lacees españoles.
Art. 919. Luego que sea firme una 

sentencia, se procederá á su ejecución 
siempre á instancia de parte, y por el 
Juez ó Tribunal que hubiere conocido 
del asunto en primera instancia.

Art. 920. En los casos de apelación 
así que se reciba en el Juzgado inferior 
la certificación que contenga la sen
tencia firme, se acordará su cumpli
miento y se notificará á las partes, 
para que insten lo que les convenga á 
dicho fin.

Art. 921. Si la sentencia condena
re al pago de cantidad líquida y deter
minada, se procederá siempre, y sin 

: necesidad de prévio requerimiento per- 
1 sonal al condenado, al embargo de 
I bienes del deudor, en la forma y por 

el orden prevenidos para el juicio eje
cutivo.

Para dicho efecto serán considera
dos como cantidad líquida los intere
ses de una cantidad detenninada, cuan
do se haya fijado en la sentencia el 
tanto por ciento ó tipo, y el tiempo por 
el que deban abonarse.

Art 922. Hechos los embargos, se 
pasará al avalúo y venta de los bienes 
en que consistan, y al pago en su caso, 
con entera sujeción á las reglas esta
blecidas para el procedimiento de apre
mio después del juicio ejecutivo.

Art. 923. Si la sentencia contuvie-
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re condena de hacer, ó de no hacer, ó 
de entregar alguna cosa ó cantidad 
¡líquida, se precederá á darle cumpli
miento, empleando los medios necesa
rios al efecto, y que se expresan en 
los artículos que siguen.

En todos estos casos, si no puede 
tener inmediato cumplimiento la eje
cutoria, cualquiera que sea la causa 
qUe lo impida, podrá decretarse el em
bargo de bienes á instancia del acree
dor en cantidad suficiente, á juicio del 
Juez, para asegurar lo principal y las 
costas de la ejecución.

El deudor podrá librarse de este em
bargo dando fianza suficiente, á satis
facción del Juez.

Art. 924. Si el condenado á hacer 
alguna cosa no cumpliere con lo que 
se le ordeno para la ejecución de la 
sentencia dentro del plazo que el Juez 
al efecto le señale, se hará á su costa; 
y si por ser personalísimo el hecho no 
pudiera verificarse en esta forma, se 
entenderá que opta por el resarcimien
to de perjuicios.

Si se hubiere fijado en la sentencia 
la importancia de estos para el caso de 
inejecución, se procederá á lo que res
pecto del cumplimiento de la sentencia 
en que hay con dena de cantidad líqui
da se previene en el art. 921.

En otro caso se procederá conforme 
á lo establecido en los artículos 928 y 
siguientes.

Art. 925. Si el condenado á no 
hacer alguna cosa quebrantare la sen
tencia, se entenderá que opta por el 
resarcimiento de perjuicios, los que se 
indemnizarán al que hubiere obtenido 
la ejecutoria en la forma expresada en 
el artículo que antecede.

Art. 926. Cuando en virthd de la 
sentencia deba entregarse al que ganó 
el pleito alguna cosa inmueble, se pro
cederá inmediatamente á ponerlo en 
posesión de la misma, practicando á 
este fin las diligencias conducentes 
que solicite el interesado.

Lo mismo se practicará si la cosa 
fuere mueble y pudiere ser habida.

En otro caso se procederá en la for
ma prevenida en los artículos 928 y 
siguientes para el resarcimiento de 
perjuicios.

Art. 927. Si una sentencia contu
viere condena al pago de una cantidad 
líquida y de otra ilíquida, podrá pro
cederse á hacer efectiva la primera, sin 
necesidad de esperar á que se liquide 
la segunda.

Art. 928. Cuando la sentencia hu
biere condenado al pago de daños y 
perjuicios sin fijar su imj)orte en can
tidad líquida, hayanse establecido ó 
no en aquella las bases para la liqui
dación, el que haya obtenido la sen
tencia presentará con la solicitud que 
deduzca para su cumplimiento relación 
de los daños y perjuicios y de su im
porte, sujetándose en su caso á dichas 
bases.

Art. 929. De dicha relación y del 
escrito se entregará copia al que haya 
sido condenado para que dentro de 
seis dias conteste lo que estime conve
niente.

Art. 930. Si el deudor se conforma 
con la relación de los daños ó perjui
cios y su imponte, la aprobará d Juez 
sin ulterior reñir so, y se procederá á 
hacer efectiva la suma convenida en 
la forma estab.ecida en los artículos 
'd21 y siguiente.

Se entenderá que presta su confor

midad, si deja pasar el término expre- 
do en el artículo anterior sin evacuar 
el traslado.

Art. 931. Cuando el deudor im
pugne dicha relación ó su importe, se 
procederá en la forma ordenada en los 
artículos 937 y siguientes.

Art. 932. Si la sentencia conde
nare al pago de cantidad ilíquida pro
cedente de frutos, rentas, utilidades ó 
productos de cualquier clase, hayanse 
fijado ó no las bases para la liquida
ción, se requirirá al deudor para que 
dentro del término que señalará el Juez, 
según las circunstancias, presente la 
liquidación, en su caso, con areglo á 
las bases establecidas en la misma 
sentencia.

Art. 933. No presentando el deu
dor la liquidación dentro del término 
que se le señale al efecto, se le conce
derá otro que no exceda de la mitad 
del primero, bajo apercibimiento de 
que no presentándola antes de que 
trascurra, habrá de estar y pasar pol
la que presente el que haya obtenido 
la ejecutoria en todo lo que no proba
re ser inexacta.

Art. 934. Trascurrido este segun
do término sin haber presentado el 
deudor la liquidación, se hará saber al 
acreedor para que la formule y presen
te, entregándole los autos á esté fin si 
los pidiere.

En este caso se dará al incidente la 
sustanciacion prevenida en los artícu
los 929, 930 y 931.

Art. 935. Cuando la liquidación á 
que se refiere el artículo 932 sea pre
sentada por el deudor, se dará traslado 
al acreedor por término de seis dias, 
contados desde el siguiente al de la 
entrega de la copia de la liquidación y 
del escrito.

Art. 936. Si el acreedor se confor
mare con dicha liquidación, la aproba
rá el Juez sin ulterior recurso, y se 
procederá á hacer efectiva la suma con
venida en la forma establecida en 
los artículos 921 y siguiente.

Art. 937. No habiendo conformi
dad, se recibirá á prueba el incidente, 
si el Juez la estima necesaria, cuando 
alguna de las partes la hubiere solici
tado.

La misma providencia se dictará en 
os demás casos en que no haya con- 
lormidad, á que se refieren los artícu- 
fos 931 y 934.

El auto por el que se deniegue la 
prueba será apelable; pero la apelación 
se admitirá y sustanciará á la vez que 
la del que ponga término á la liquida
ción si se interpusiere.

Art. 938. El término de prueba no 
podrá exceder de veinte dias, dentro 
de los cuales concederá el Juez los que 
estime necesarios.

Este término será común para pro
poner y ejecutar la prueba, observán
dose en lo demás las disposiciones 
del juicio ordinario que á ella se re
fieren.

Art. 939. Las pruebas se limitarán 
á los hechos en que no estuviesen de 
acuerdo las partes.

El Juez desestimará, sin oir á la 
contraria y sin otro recurso que el de 
reposición, las que sean impertinentes 
ó se dirijan á contrariar las bases fija
das en la ejecutoria para hacer la li
quidación.

Art. 940. Trascurrido el término 
de prueba-ó luego que esté ejecutada 
toda la que se hubiere propuesto ciará

cuenta el actuario y acordará el Juez 
convocar á las partes á comparecencia 
en el dia más próximo posible, pero 
precisamente dentro de los ocho si
guientes.

Lo mismo se practicará en el caso 
de que no proceda recibir á prueba el 
incidente, luego que se presente el 
escrito impugnando la liquidación.

Art. 941. La comparecencia do las 
partes se celebrará en el dia y hora 
señalados, clan.lo cuenta el actuario de 
las pretensiones de aquellas y del re
sultado de las pruebas que se hubieren 
practicado; y acto continuo oirá el Juez 
á las partes ó á sus defensores, si se 
presentaren, excitándoles á que se 
pongan de acuerdo.

Del resultado so extenderá la opor
tuna acta, que firmarán todos los con
currentes, y autorizará el actuario.

Art. 942. Dentro de los tres dias 
siguientes, el Juez dictará por medio 
de auto, la resolución que estime jus
ta, fijando la cantidad que deba abo
narse, con arreglo á la ejecutoria.

En el caso del art. 934, el Juez apro
bará la liquidación presentada por el 
acreedor, en todo lo que no hubiere 
probado el deudor ser inexacta, y fue
ro conforme á las bases fijadas en la 
ejecutoria.

Dicho auto será apelable en un solo 
efecto. Admitida la apelación, quedará 
en el Juzgado testimonio del auto con 
relación de lo necesario para ejecutar
lo, y se remitirán los autos originales 
al Tribunal superior, con emplaza
miento de las partes, por término de 
15 dias.

Art. 943. A instancia del acreedor, 
se podrá decretar la ejecución de dicho 
auto.

Vendidos los bienes, se entregará 
al acreedor la cantidad á cuyo pago se 
hubiere prestado el deudor y el impor
te de las costas que le sean de abono; 
y la diferencia que resulte entre dicha 
cantidad y la fijada en el auto se depo
sitará en el establecimiento público 
correspondiente hasta que se resuelva 
el recurso de apelación, á no ser que 
el acreedor diere fianza bastante, á sa- 
tisfacion del Juez, para responder de 
ella, en cuyo caso también le será en
tregada.

Art. 944. La segunda instancia se 
sustanciará por los trámites estableci
dos en los artículos 887 y siguientes 
para las apelaciones de incidentes.

Contra el fallo de Audiencia no se 
dará recurso alguno.

Art. 945. Luego que sea firme ó se 
mande ejecutar el auto, fijando la can
tidad líquida en todos los casos ántes 
expresados, se procederá á hacerla 
efectiva por los trámites establecidos, 
en los artículos 921 y siguiente.

Art. 946. Las disposiciones con
tenidas en los artículos 932 al 945 se
rán aplicables al caso en que la senten
cia hubiere condenado á rendir cuentas 
de una administración y entregar el 
saldo de las mismas; pero el término 
de seis dias fijado en en art. 935 será 
de veinte, y el de veinte señalado en 
el 938 podrá ampliarse hasta cuarenta, 
cuando el Juez lo estime necesario, 
atendida laimportancia y complicación 
del asunto.

Art. 947. Cuando la sentencia con - 
denare al pago de una cantidad deter
minada de frutos en especie, si el deu
dor no lo entregare en el plazo que se 
le fije, se reducirán á dinero y se pro-
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cederá á hacer efectiva la suma que 
resulte.

La reducción de los frutos á metá
lico se hará por el precio medio que 
tuvieren en el mercado del lugar donde 
deba verificarse la entrega, y en su 
defecto en el más próximo, el dia fijado 
en la sentencia; y si en esta no se de
terminara, el del cumplimiento de la 
misma.

El precio se acreditará con certifi
cación de los síndicos del Colegio de 
Corredores, si lo hubiere, y no habién
dolo de la Autoridad municipal corres
pondiente.

Art. 948. Contra la providencia en 
que el Juez tenga por hecha la reduc
ción de frutos á metálico para los efec
tos de la ejecución, no se dará recurso 
alguno; pero deberá corregirse cual
quier error material ó de cálculo que 
se haya padecido en la operación, lue
go que se advierta.

Art. 949. Todas las apelaciones 
que fueren procedentes en las diligen
cias para ejecución de sentencias se
rán admitidas en un sólo efecto. •

No se comprenderán en esta dispo
sición los incidentes que puedan pro
moverse sobre cuestiones no contro
vertidas en el pleito ni decidas en la 
ejecutoria.

Art. 950. Las costas que se ocasio
naren en las diligencias para el cum
plimiento de las ejecutorias serán de 
cargo del que haya sido condenado en 
la sentencia de cuya ejecución se trate.

Las de los incidentes que en ella se 
promovieren serán de cargo de la par
te ó partes á quienes se impongan; so
bre cuyo extremo deberán los Jueces 
y Tribunales hacer declaración expresa 
al resolver el incidente. Sino la hicie
ren, cada parte pagará las causadas 
á su instancia.

SECCION SEGUNDA.
De las sentencias dictadas por Tribunales 

extranjeros. ■
Art. 951. Las sentencias firmes 

pronunciadas en plisos extranjeros 
tendrán en España la fuerza que es
tablezcan los Tratados respectivos.

Art. 952. Si no hubiere Tratados 
especiales con la nación en que se ha
yan pronunciado, tendrán la misma 
fuerza que en ella se diere á las ejecu
torias dictadas en España.

Art. 953. Si la ejecutoria proce
diere de una nación en que por juris
prudencia no se dé cumplimiento á las 
dictadas por los Tribunales españoles, 
no tendrá fuerza en España.

Art. 954. Si no estuviere en nin
guno de los casos de que hablan los 
tres artículos que anteceden, las eje
cutorias tendrán fuerza en España si 
reunen las circunstancias siguientes:

1 / Que la ejecutoria haya sido dic
tada á consecuencia del ejercicio de 
una acción personal.

2 .a Que no haya sido dictada en 
rebeldía.

3 .a Que la obligación para cuyo 
cumplimiento se haya procedido sea 
lícita en España.

4 .a Que la carta ejecutoria reúna 
los requisitos necesarios en la nación 
en que se haya dictado para ser con
siderada como auténtica, y los que las 
leyes españolas requieren para que 
haga fé en España.

Alt. 955. La ejecución de las sen
tencias pronunciadas en naciones ex-
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tranjeras se pedirá ante el Tribunal 
Supremo,

Se exceptúa el caso en que, según los 
Tratados, corrresponda su conocimien
to á otros Tribunales.

Art. 956. Prévia la traducción de 
la ejecutoria hecha con arreglo á dere
cho, y después de oir por término de 
nueve dias á la parte contra quien se 
dirija y al Fiscal, el Tribunal declarará 
si debe ó no darse cumplimiento á di
cha ejecutoria.

Contra este auto no habrá ulterior 
ocurso.

Art. 957. Para la citación de la parte 
á quien deba oirse según el articulo 
anterior, se librará certificación á la 
Audiencia en cuyo territorio esté do
miciliada.

El término para comparecer será el 
de treinta dias.

Pasado dicho término, el Tribunal 
proseguirá en el conocimiento de los 
autos, aunque no haya comparecido el 
citado.

Art. 958. Denegándose el cumpli
miento, se devolverá la ejecutoria al 
que la haya presentado.

Otorgándose, se comunicará el auto 
por certificación á la Audiencia para 
que esta dé la orden correspondiente al 
Juez de primera instancia del partido 
en que esté domiciliado el condenado 
en la sentencia, ó del en que deba eje
cutarse, á fin de que tenga efecto lo en 
ella mandado, empleando los medios 
de ejecución establecidos en la sección 
anterior.

TÍTULO IX
De los abintestatos.

SECCION PRIMERA.
De la prevención del abinf estafo.

Art. 959. El juicio de abintestato se 
prevendrá dejando en lugares seguros 
cerrados y sellados, los bienes, papeles, 
libros y efectos susceptibles de sustrac
ción ú ocultación, depositando en per
sona abonada, bajo la responsabilidad 
del Juez y mediante inventario, aque
llos á cuya conservación ó manteni
miento se deba atender; adoptando, 
respecto á créditos, fincas, rentas y 
productos recogidos ó pendientes, las 
providencias y precauciones necesarias 
para evitar abusos y fraudes,

Art. 960. Para que pueda preve
nirse el juicio de abintestato se necesita:

1 .® Que se tenga conocimiento del 
reciente fallecimiento de la persona 
causante del abintestato.

2 .° Que no conste la existencia de 
d isposicion te stamentari a.

3 .° Que no deje el finado descen- 
diehtes, ascendientes ó colaterales den
tro del cuarto grado, ni cónyuge legí
timo que viviera en su compañía.

Art. 961. Si los parientes de que 
habla el artículo anterior ó alguno de 
ellos estuvieren ausentes sin represen
tación legítima en el pueblo, el Juez se 
limitirá á adoptar las medidas más in
dispensables para el enterramiento 
del difunto si fuere necesario, y para 
la seguridad de los bienes, y á dar á 
dichos parientes el oportuno aviso de 
la muerte de la persona á cuya suce
sión se les crea llamados.

, Luego que comparezcan los parien
tes por sí ó por medio de persona que 
les represente legítimamente, se les 
hará entrega de los bienes y efectos 
pertenecientes al difunto, cesando la

intervención judicial, á no ser que al
guno de los interesados la solicitare.

Art. 962. Tanbien se adoptarán de 
oficio las medidas que el Juez estime 
necesarias para la seguridad de los 
bienes, aunque el finado hubiere de
jado parientes de los anteriormente 
expresados, cuando alguno de ellos 
sea menor ó incapacitado.

A los que se hallaren en este caso 
el Juez de primera instancia les pro
veerá de tutor ó curador, si no lo tu
vieren.

Art. 963. El dueño de La habita
ción en que ocurra el fallecimiento, ó 
cualquiera otra persona en cuya com
pañía viviera el que haya muerto sin 
testar y sin parientes de los expresa
dos, tendrá el deber de ponerlo en 
conocimiento de la Autoridad judicial, 
siendo responsable de las pérdidas ó 
extravíos que por falta de esta diligen
cia se hayan ocasionado en los bienes 
del abintestato.

Art. 964. Cualquiera de los Jueces 
expresados en lo regla 5? del art. 63, 
que tuviere conocimiento de haber 
muerto una persona sin testar y sin 
dejar parientes de los designados en el 
núm. 3.° del art. 960, además de las 
medidas prevenidas en el 961, proce
derá de oficio á la prevención del abin
testato en la forma ordenada en el ar- 
iículo 959.

Art. 965. Practicadas las diligen
cias establecidas en los artículos ante • 
riores, el Juez de primera instancia, 
ó el municipal en su caso, adoptará 
las medidas que estime más condu
centes para averiguar si la persona de 
cuya sucesión se trata ha muerto con 
disposición testamentaria ó sin ella, 
recibiendo á falta de otros medios, y 
sin perjuicio de traer á los autos el 
certificado de defunción luego que sea 
posible, información en que sean exa
minados los parientes, amigos ó veci
nos del difunto:

l .° Sobre el hecho de haber muer
to abintestato.

2 .° Sobre si tiene herederos de al
guna de las clases que quedan desig
nadas.

Art. 966. Si en efecto resultare 
haber fallecido sin testar y sin parien
tes de los expresados en el núm. 3.° 
del artículo 960, procederá el Juez.

l .° A nombrar un albacea dativo 
que se encargue de disponer el entie
rro, exequias y todo lo demás que sea 
propio de este cargo con arreglo á las 
leyes.

2 .° A ocupar los libros, papeles y 
correspondencia del difunto.

3 .° A inventariar y depositar los 
bienes en persona que ofrezoa garantía 
suficiente, la cual se encargará también 
de su administración.

Art. 967. El depositario adminis
trador de los bienes prestará fianza 
proporcionada á lo que deba adminis
trar, á satisfacción y bajo la responsa
bilidad del Juez que haya prevenido el 
abintestato, y será amovible á voluntad 
de dicho Juez.

Art. 968. Si se encontraren me
tálico, efectos públicos ó alhajas, se 
depositarán en el establecimiento pú
blico destinado al efecto, debiendo el 
actuario poner en los autos el corres
pondiente testimonio del documento 
que acredite el depósito, y conservar 
dicho documento en su poder «para 
entregarlo al depositario cuando se ha
ga cargo de los bienes.

Si en el lugar del juicio no hubiere 
establecimiento público en que hacer 
el depósito, el Juez proveerá interina
mente y bajo su responsabilidad á la 
seguridad de los valores de la manera 
que estime más conveniente, sin per
juicio de que en un término breve 
acuerde su traslación á dicho estable
cimiento.

Art. 969. El Juez abrirá la corres
pondencia en presencia del adminis
trador nombrado y del actuario, y 
adoptará las medidas que su resultado 
exija para la seguridad de los bienes.

Entregará al administrador la que 
tenga relación con el caudal, quedan
do en los autos nota ó testimonio de 
ella, según lo estime oportuno, aten
dida su importancia; y dejará la res
tante en poder del actuario para darle 
en su dia, el destino correspondiente.

Art. 970. Cuando el Juez munici
pal haya practicado estas diligencias 
las remitirá al de primera instancia, 
poniendo á su disposición los bienes, 
libros y papeles intervenidos y la co
rrespondencia recibida.

Art. 971. El Juez de primera ins
tancia, así que reciba las diligencias, 
rectificará cualesquiera faltas que en 
ellas se hubieren cometido, dictando 
al efecto las providencias que estime 
oportunas. .

Art. 972. Luego que el juicio hu
biere llegado á este estado, el Promo
tor fiscal será parte en él, en repre
sentación de los que ■ puedan • tener 
derecho á la herencia.

Será de su obligación promover 
cuanto considere necesario para la 
seguridad y buena administración de 
los bienes. •

Art. 973. También podrá • preve
nirse el juicio de abintestato, en todo 
caso, á instancia de parte legítima. 
Lo serán para este efecto.

l.° Los parientes más próximos del 
finado que se crean con derecho á la 
herencia. ■
• 2.° El cónyuge sobreviviente.

3.° Los acreedores que presenten 
un título escrito que justifique cum
plidamente su crédito,' y no lo tengan 
asegurado con hipotéca ú otra ga
rantía.

Art. 974. En el caso del artículo 
anterior, el que solicite la prevención 
del abintestato deberá justificar que es 
parte legítima conforme á dicho artí
culo, y que el causante de la herencia 
ha fallecido sin testar, ó que no consta 
la existencia de disposición testamen
taria, expresando además, si le costa
re, quiénes sean los parientes más in
mediatos y sus domicilios.

Dicha justificación se hará con los 
correspondientes documentos, cuando 
fuere posible adquirirlos, y con infor
mación de testigos.

Art. 975. Presentada la solicitud, 
mandará el Juez que se ratifique el 
interesado y que dé la información, con 
citación del Promotor fiscal.

Si de ella y de los documentos pre
sentados resultare el fallecimiento sin 
testar de la persona de cuya sucesión 
se trate, y que el_ actor es parte legíti
ma, acordará el Juez la prevención del 
abintestato, mandando practicar las 
diligencias prevenidas en los artículos 
964 y 966.

Estas diligencias se limitarán á lo 
ordenado en los números 2.° y 3.° del 
art. 966, cuando se haya solicitado la 
prevención del juicio después de 30 

dias de la muerte del causante de la 
herencia, ó de haberse tenido noticia 
de su fallecimiento.

Art. 976. En estos casos, si hu
biere cónyuge sobreviviente que h ahí- 
tare en compañía del finado, se le 
nombrará depositario administrador, 
y á medida que se pueda forma el in
ventario de los bienes, le serán entre
gados en dicho concepto, levantándose 
sucesivamente las llaves y sellos con
forme se vaya verificando la entrega.

No se le exigirá, fianza cuando, á 
juicio del Juez, tenga bienes propios 
suficientes para responder de los que 
no le pertenezcan. Si no los tuviere, 
deberá prestarla en la cantidad que el 
Juez determine.

No habiendo cónyuge sobreviviente 
con capacidad legal para administrar 
dichos bienes, se dará dicho cargo á 
otra persona, y se practicará lo preve
do en los artículos 967 y 968.

SECCION SEGUNDA.
De la declaración de herederos abintestato.

Art. 977. Practicadas las medidas 
indispensables para la seguridad de los 
bienes, ordenadas en la sección ante
rior, y sin perjuicio de continuar en 
las mismas diligencias la formación 
de inventario, se procederá en pieza 
separada á hacer la declaración de he
rederos abintestato.

Art. 978. También podrá hacerse 
esta declaración á instancia de los in
teresados, sin que precedan dichas 
diligencias, en los casos en que no 
sea necesaria ni se solicite la preven
ción del abintestato.

Art. 979. Los herederos abintestato 
que sean descendientes del finado po
drán obtener la declaración de su de
recho justificando con los correspon
dientes documentos, ó con la prueba 
que sea posible,-el fallecimiento de la 
persona de cuya sucesión se trate y su 
parentesco con la misma; y con infor
mación testifical, que dicha persona 
ha fallecido sin testar, 'y que ellos, ó 
los que designen, son sus únicos here
deros.

Para deducir estas prctenciones no 
necesitarán valerse de Abogado ni de 
Procurador.

Att. 980. Dicha formación se prac
ticará con citación del Promotor fis
cal, á quien se comunicará después el 
expediente por seis dias para que dé su 
dictamen.

Si este encontrare incompleta la 
justificación, se dará vista á los intere
sados para que subsanen la falta.

También se practicará el cotejo do 
los documentos presentados con sus 
originales, cuando lo pidiere el Promo
tor fiscal, ó el Juez lo estimare ne
cesario.

Art. 981. Practicadas las diligencias 
antedichas, el Juez sin más trámites 
dictará auto, haciendo la declaración 
de herederos abintestato si la estimare 
procedente, ó denegándola con reserva 
de su derecho á los que la hayan pre
tendido para el juicio ordinario.

Este auto será apelable en ambos 
efectos. -

(Se continuará.)

PALMA
- IMPRENTA DE LA CASA DE MISERICORDIA.

M.C.D. 2022


